
REPUBLICA DE COLOMBIA         

  
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., primero (1) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
  

Proceso Ejecutivo singular por sumas de dinero 

Rad. Nro. 

Demandante 

Demandado 

11001310302420200000900 [Cuaderno medidas cautelares] 

Nery Cecilia Carrascal Serrano 

Alex José Saltarín Noguera 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado actor, por Secretaría requiérase 
a la sociedad Gran Colombiana de Aviación S.A.S. a través de los correos 
experiencia@gca.air.com y matan@gcolair.com, para que de forma inmediata den 
contestación al oficio No. 427 del seis de febrero de 2020, radicado el seis de 
septiembre de esa anualidad. Anéxese copia del oficio en mención y de la constancia 
de radicación1.  
 
Finalmente, se agrega a autos y se pone en conocimiento lo informado por el 
Juzgado Veintiséis (26) Civil del Circuito de esta ciudad2, respecto a la medida de 
embargo de remanentes decretada por este Despacho al interior del asunto 2017-
739 que adelanta esa autoridad judicial contra el aquí ejecutado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
(2) 

 
 

JASS 

 

 
1 Páginas 3 y 4 del documento 0010CorreoRecursoReposicion.04.28.01. Cuaderno principal.  
2 0006CorreoRespuestaJuzgado26ccto.03.16.12. Cuaderno medidas cautelares.  

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO Nro.____________ 

 Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretario  


